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MARCO  LEGAL

La actividad de cualquier profesional está delimitada por unas 
normas que regulan sus competencias y atribuciones 

profesionales

NORMA ACADÉMICA: El título académico confiere unas 
COMPETENCIAS.

NORMATIVA PROFESIONAL: La legislación confiere unas 
ATRIBUCIONES

NORMATIVA REGULADORA: Emanada de los 
correspondientes colegios profesionales. CODIGO 
DEONTOLÓGICO



MARCO  LEGAL

La actividad de cualquier profesional está delimitada por unas 
leyes que regulan sus competencias y atribuciones 

profesionales

CONSTITUCIÓN

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES  (ESTADO 
ESPAÑOL Y AUTONOMÍAS)

ESTATUTOS CONSEJO GENERAL Y COLEGIOS (ESTADO 
ESPAÑOL Y AUTONOMÍAS)

DECRETOS DE ATRIBUCIONES



MARCO LEGAL PARA QUÍMICOS

DECRETO de 2 de Septiembre de 1955. Decreto de Profesionalidad 

En el su Articulo 1 establece:

Los Licenciados en Ciencias, Sección Químicas, están facultados para ejercer 
actividades profesionales de carácter científico y técnico en la órbita de su 
especialidad. Estas actividades profesionales comprenden la actuación en tareas 
directivas, ejecutivas o de asesoramiento en entidades que requieran asistencia y 
colaboración de carácter científico en la especialidad química, sean sus fines de 
índole comercial o de otra naturaleza; y el libre ejercicio de la profesión de Químico 
definida por la realización de investigaciones, estudios, montajes, análisis, ensayos, 
tasaciones y actividades relacionadas por la emisión de dictámenes, certificaciones y 
documentos análogos en asuntos de carácter químico.

DECRETO 2281/1963 de 10 de agosto, B.O.E.de 2 de Septiembre de 1963

Este Decreto otorga a los Licenciados en Ciencias, Sección Químicas la facultad de 
“... Redactar y firmar proyectos de realización de instalaciones y actividades 
industriales de carácter químico.”



MARCO LEGAL PARA QUÍMICOS

REAL DECRETO 1163/2002 de 8 de Noviembre por el que se regulan las 
especialidades sanitarias para QUIMICOS, BIOLOGOS y BIOQUÍMICO. 

“Químico Especialista”

ANALISIS CLINICOS

•BIOQUIMICA

•MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA

•RADIOFARMACIA

REAL DECRETO 1837/2008 de 8 de noviembre sobre 
Profesión Regulada



MERCADO LABORAL

El mercado laboral ha experimentado cambios importantes en les 
últimas decadas. Estos cambios se pueden definir con CINCO 

palabras.

FLEXIBILIDAD. Los contratos de larga duración dejarán de ser la norma.

MOVILIDAD. Se cambiará con más frecuencia de lugar de trabajo, de tareas, de 
empresas e incluso de región.

ADAPTABILIDAD. La movilidad no ha de suponer una pérdida de productividad. 
Habrá que adaptarse rápidamente a la nueva situación.

POLIVALENCIA. Las fronteras entre “oficios” son difusas. 

FORMACIÓN. Es necesario una buena formación inicial y MAS QUE NUNCA una 
formación continuada.



MERCADO LABORAL



MERCADO LABORAL



DISTRIBUCIÓN POR SECTORES Y SEXO
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(Colegio Oficial de Químicos de Cataluña)

SALIDAS PROFESIONALES



Hombre Mujer

Aditivos 82 22
Agroquímico 64 25
Alimentario 117 69
Analítica 180 141
Aromas y Frag. 37 11
Automoción 43 12
Bebidas 29 10
Bioquímica 59 35
Caucho 40 8
Cerámica 21 11
Colorantes 55 24
Construcción 50 20
Cosmética y Perf. 74 33
Electrónica 11 6
Energía 31 5
Ingeniería 81 17
Enología 15 5
Enseñanza 171 125
Farmacéutica 146 74
Fotografía 14 2
Informática 49 11
Insect. y Aerosoles 1 1
Lubricantes 28 11
Materiales 41 25
Medio Ambiente 176 104

Hombre Mujer

Metalurgia 57 27
Minería 7 5
Aceites y grasas 54 21
Papel 43 8
Patentes 31 8
Piel y cuero 33 8
Petroquímica 49 11
Plásticos 106 30
Polímeros 120 37
Quím. Básica Inorg. 65 23
Quím. Básica Org. 90 35
Química Fina 118 37
Química Nuclear 11 5
Jabones y Deterg. 82 38
Sanitario 42 27
Seg. e Higiene 68 28
Síntesis 84 41
Tabaco 4 2
Tensoactivos 88 20
Textil 69 21
Tratam. de aguas 157 67
Tratam. de Resid. 94 33
Barnices y Pinturas 80 19
Vidrio 17 5



Hombre Mujer

Alimentario 117 69

Analítica 180 141

Enseñanza 171 125

Farmacéutico 146 74

Medio Ambiente 176 104

Hombre Mujer

Plásticos 106 30

Polímeros 120 37

Química Fina 118 37

Tratam. de Aguas 157 67

PRINCIPALES SALIDAS PROFESIONALES



Enseñanza
Investigación
Ejercicio profesional (dictámenes, 
peritaciones)

PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL EXPERTO 
FORENSE



Enseñanza
PROGRAMA DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS:

1. Introducción

Definición
Características del Experto Forense
Formato dictamen/Metodología
Oportunidades
Bibliografía

2. Fundamentos de Derecho. Derecho Procesal

3. Colegio Profesional. Código Deontológico

4. Ensayos FQ. Compromiso de Progreso. Tecnología SHE (MORT, 
STEP, …)

5. ESTUDIO DE CASOS

PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL EXPERTO 
FORENSE



Ciencia e Ingeniería Forenses:

Es la actividad profesional

Trata de resolver fallos técnicos o accidentes

Con ramificaciones legales 

No se vuelvan a producir 

La Ingeniería es una disciplina exacta o “dura”

La Ingeniería Forense es “blanda”:  pueden existir – a falta de 
información- diversas soluciones o interpretaciones.

Existen diversas Ciencias Forenses: 

Química Forense, 

Sismología Forense, 

Lingüística Forense …

1. INTRODUCCIÓN. DEFINICIÓN



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

COMPETENCIA. 
Resolver distintas interpretaciones y discrepancias
Dirigir una materia multidisciplinar

ETICA
Neutralidad
El experto se “debe” a su cliente

Conocimiento de los procedimientos legales. 
Conocimiento del sistema procesal correspondiente (estatal, autonómico,...)  
Conocimiento del vocabulario relacionado.

Habilidad de comunicación escrita (dictamen) y expresión oral
En cuestiones científicas o técnicas en lenguaje  asequible para los 
profesionales implicados (juristas). 

Didáctico
Ser profesor de “su” abogado (acusador o defensor) o, en su caso, al fiscal o 
al juez/ces. 
No es Juez de los hechos

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

Habilidad de detective
estudiar los documentos, testimonios y pruebas 
proponer o realizar nuevas pruebas

Habilidad para defender su dictamen en el correspondiente juicio oral. 
No caer en las posibles provocaciones lógicas del “adversario”

Intento de desprestigio, 

Indicación de “errores” en el dictamen 

Habilidad también en el posible “careo” con los otros expertos. 

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

En la comunicación del dictamen durante el juicio oral:
Ser simpático, agradable. 

Esto significa normalmente ser extrovertido pero no abrumador. 

Estar seguro de sí mismo pero sin arrogancia. 

Ser cortés pero no excesivamente atento. 

Ser serio pero no severo, agresivo. 

Ser profesional pero no pretencioso. 

Mostrar respeto para todo el mundo incluida por supuesto la oposición.

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

Ser animoso. 
Esto significa hablar con sentimiento, emoción. No ser hiperactivo. No ser 
charlatán. 

Utilizar un lenguaje corporal positivo. 

Realizar explicaciones sencillas y claras sin pontificar. Utilizar gráficos y 
demostraciones interesantes. 

Recordar que mientras testifica, el experto está siendo juzgado 
personalmente por el tribunal. 

Mantener la atención del mismo caminando de un lado a otro al realizar la 
exposición (si se lo permiten).

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

Ser convincente. 
Ser digno, decoroso. 

Mantener la atención con una narrativa brillante. 

Evitar salidas de tono. Tener calma y compostura. 

No mostrar prejuicios. 

No intimidarse. 

Tener una actitud positiva. 
Conocer el tema a fondo (mejor que cualquier otro experto presente). 

Tener una postura firme y razonable. 

Defenderla con verdades (no se puede mentir en la exposición).

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



CARACTERÍSTICAS DEL TITULADO EN CIENCIA E INGENIERÍA FORENSES

Estar colegiado. 
Ante cualquier duda, deberá informar a “su” abogado (acusador o 
defensor) o, en su caso, al fiscal o al juez/ces.
Habilidad para trabajar en equipo sobre todo en temas multidisciplinares
Otras habilidades. 

Las fotográficas son normalmente muy útiles. 

Es importante también familiarizarse con los campos de la psicología y la 
sociología. 

Acudir a especialistas para mejorar
imagen
rendimiento profesional 

1.INTRODUCCIÓN. CARACTERÍSTICAS DEL 
EXPERTO FORENSE



Dos tipos de dictamen:
1. Responder por escrito a una serie de preguntas

- La pregunta: “Diga ser cierto si...”.
- La contestación: “Sí, es cierto. ...”

“No, no es cierto. ...”
2. La solicitud plantea unos objetivos generales.

- El dictamen debería constar de 
Objetivo
Antecedentes y Metodología
Resultados y Evidencias
Análisis de los hechos y Discusión
CONCLUSIONES
FIRMA PROFESIONAL (Colegio Oficial …)
Notas
Recomendaciones
ANEXOS (Fotografías, Documentos originales aportados, 
Cálculos, Bibliografía consultada, etc.)

1.INTRODUCCIÓN. FORMATO DEL DICTAMEN



De todas maneras, el formato del dictamen es LIBRE

Podría ser un relato correlativo de las tareas 
realizadas desde el momento del encargo hasta su 
finalización.

Es recomendable “huir” del lenguaje excesivamente 
técnico y de los cálculos detallados. Estos últimos, en 
su caso, deberían formar parte de los Anexos.

1.INTRODUCCIÓN. FORMATO DEL DICTAMEN



Departamentos de la Administración 
Estatal, Autonómica…

Departamentos de Policía 
Policía científica icial, SEPRONA…

Administración de la Justicia 
Estatal, Autonómica…: Cuerpo de Médicos Forenses, 
Facultativos del INT, etc.  y personal laboral contratado.

Consultorías (independientes o no) 
Compañías de Seguros, Bufetes de abogados, etc.

Universidades 
Docencia de segundo y tercer ciclo, investigación y trabajo 
profesional.

1.INTRODUCCIÓN. OPORTUNIDADES DEL TÉCNICO 
FORENSE



Libros personales de la titulación del 
experto sobre Ciencia e Ingeniería
Libros específicos de Ciencia e Ingeniería 
Forenses 
QUIMICA E INVESTIGACION CRIMINAL

1.INTRODUCCIÓN. BIBLIOGRAFIA



Libros personales de la 
titulación del experto

1.INTRODUCCIÓN. BIBLIOGRAFIA





1.INTRODUCCIÓN. BIBLIOGRAFIA



Fundamentos de Derecho
Jurisdicciones 

Civil, 
Penal, 
Contencioso-Administrativo, 
Social, 
Mercantil

Personas
Documentos
Juicio Oral

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO. DERECHO 
PROCESAL



Estatutos (Colegiación “única”)
Código Deontológico Colegio. Código de Buenas    

Prácticas Forense
Mutualidad (Voluntaria pero …)
Honorarios (“Libres”)

¿Directiva de Servicios?
Estatutos

Ventanilla Única

3. COLEGIO PROFESIONAL



El perito tendrá que 

Evitar conflictos de intereses así como la aparición de los mismos

Aceptar un caso sólo cuando esté cualificado para hacerlo y 
tendrá que contar con otros grupos de profesionales calificados 
para asistirlo en materias que estén más allá de su conocimiento

Considerar las opiniones de otros profesionales relativas a los 
principios asociados con la materia del caso

Obtener información disponible relativa a los hechos en cuestión 
para minimizar la dependencia de hipótesis y tendrá que estar 
preparado para explicar cualquier suposición al jurado

Evaluar explicaciones razonables de causas y efectos

Procurar asegurar la integridad de los tests y de las 
investigaciones realizadas como parte de sus servicios

Testificar sobre el estado del arte en su profesión en el momento 
de los hechos

3. COLEGIO PROFESIONAL. CÓDIGO 
DEONTOLÓGICO



El perito tendrá que 

Utilizar procedimientos o presentaciones que simplifiquen o 
clarifiquen la cuestión

Mantener la custodia y control sobre cualquier material que le haya 
sido confiado

Respetar la confidencialidad sobre su trabajo

Rechazar o concluir su intervención cuando los honorarios sean 
utilizados como un intento de comprometer su decisión en calidad 
de experto

Rechazar o concluir su intervención en el caso cuando no se le 
permita desarrollar el trabajo que cree necesario para llegar a una 
conclusión con un grado razonable de certeza

Mantener una conducta profesional y ser imparcial en todo 
momento

3. COLEGIO PROFESIONAL. CÓDIGO 
DEONTOLÓGICO



Ensayos Físicos y Químicos
Compromiso de Progreso

Tecnología SHE
Análisis y Prevención de Riesgos 

MORT (Management Oversight and Risk Tree)
STEP  (Sequentially Timed Events Plotting, …)

Evaluación de Impacto Ambiental

4. ENSAYOS FO. COMPROMISO DE PROGRESO. 
TECNOLOGIAS 

SHE (MORT, STEP,…)



4. ENSAYOS FISICOS Y QUIMICOS

ENSAYOS FISICOS
FORMA
DENSIDAD
VISCOSIDAD
ETC.

ENSAYOS QUÍMICOS
CROMATOGRAFÍA: PAPEL, CAPA FINA, HPLC, GASES,
MICROSCOPIA: … …
ESPECTROMETRÍA: ABSORCIÓN, IR, MASAS
INMUNOLÓGICOS
CINETICA (VIDA MEDIA)
ACTIVACIÓN DE NEUTRONES
ETC.



Incendios, Explosiones (fugas de combustibles). 
METANO

Origen de un fuego. CASTELLON
Pirómanos AGUILAR DE SEGARRA

Vertidos ambientales. 50% (PRESA, ETC.)
Accidentes

Fallos de materiales (construcción, prótesis, 
etc.). VASO, EVAPORADOR
Fugas de compuestos tóxicos. CLORO
Vehículos. ACCIDENTE CURVA
Motocicletas. FAROS
Iluminación de vehículos y barcos
Suelos resbaladizos, etc. PINTURA

5. ESTUDIO DE CASOS



Cortocircuitos eléctricos ALTERNADOR
Maquinaria defectuosa. CRISTALIZADOR ; INTER. 
CALOR
Materias primas/Productos defectuosos/Vida 
media plantas. CELULOSA, PAPEL DE LIAR 
CIGARRILLOS
Drogas. APARTAMENTO
Patentes. “KNOW HOW”
Informática. ARCHIVOS DELICTIVOS …
Documentos. FALSIFICACION
Daños causados por rayos, granizo, lluvia 
(tormentas) o por sequía
Daños causados por vibraciones (voladuras, 
maquinaria pesada)
Daños por fugas de agua (roturas por congelación, 
etc.)

5. ESTUDIO DE CASOS



5. ESTUDIO DE CASOS. Delito ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Vida media



5. ESTUDIO DE CASOS. Vida media



5. ESTUDIO DE CASOS. Vida media



5. ESTUDIO DE CASOS. Vida media







5. ESTUDIO DE CASOS. Alta tensión



5. ESTUDIO DE CASOS. Alta tensión



5. ESTUDIO DE CASOS. Incendio



5. ESTUDIO DE CASOS. Alta tensión



5. ESTUDIO DE CASOS. Alta tensión



5. ESTUDIO DE CASOS. Alta tensión



5. ESTUDIO DE CASOS. Explosiones
q31 0.6:= y 0.5:= V 20:= q32 1.8:=
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5. ESTUDIO DE CASOS. Incendios



5. ESTUDIO DE CASOS. Incendios



5. ESTUDIO DE CASOS. Incendios



5. ESTUDIO DE CASOS. Delito ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Delito ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Delito ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Caudal ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Caudal ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Caudal ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Caudal ecológioco



5. ESTUDIO DE CASOS. Caudal ecológico



5. ESTUDIO DE CASOS. Depuradora



5. ESTUDIO DE CASOS. Depuradora



5. ESTUDIO DE CASOS. Filtro



5. ESTUDIO DE CASOS. Alimentos



5. ESTUDIO DE CASOS. Almacenamiento



5. ESTUDIO DE CASOS. Depósito



5. ESTUDIO DE CASOS. Depósito



5. ESTUDIO DE CASOS. Depósito



5. ESTUDIO DE CASOS. Trituradora



5. ESTUDIO DE CASOS. Trituradora



5. ESTUDIO DE CASOS. Alternador



5. ESTUDIO DE CASOS. Edulcorante









5. ESTUDIO DE CASOS. El Liceo



5. ESTUDIO DE CASOS. El Liceo



5. ESTUDIO DE CASOS. El Liceo



5. ESTUDIO DE CASOS. Torres de enfriamiento



5. ESTUDIO DE CASOS. Torres de enfriamiento













5. ESTUDIO DE CASOS.Cheque



5. ESTUDIO DE CASOS. Cheque



5. ESTUDIO DE CASOS. Pagaré



5. ESTUDIO DE CASOS. Pagaré



ESTUDIO DE CASOS. Bolsa de disolventes



ESTUDIO DE CASOS. Aluminio



ESTUDIO DE CASOS. Aluminio



5. ESTUDIO DE CASOS.Fritas



5. ESTUDIO DE CASOS. Fritas



5. ESTUDIO DE CASOS. Colores



5. ESTUDIO DE CASOS. Fritas



5. ESTUDIO DE CASOS. Fritas



5. ESTUDIO DE CASOS. Fraude



5. ESTUDIO DE CASOS. Minas de sal



Colectores de Suria y Cardona

5. ESTUDIO DE CASOS. Minas de sal



5. ESTUDIO DE CASOS. Minas de sal



5. ESTUDIO DE CASOS. Minas de sal



5. ESTUDIO DE CASOS. Minas de sal



jcosta@ub.edu
quimics@quimics.cat

www.quimics.cat

mailto:jcosta@ub.edu
mailto:quimics@quimics.cat
http://www.quimics.cat/
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